
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2014 01308 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  HECTOR RAUL BERRIO HOLGUIN 

DEMANDADO:  SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 30 de septiembre de 2021, a través 

de la cual REVOCÓ la sentencia del 17 de noviembre de 2015 proferida este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00820 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLMAN ALEXANDER CASTAÑO FRANCO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE FERRER 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 22 de noviembre de 2021, a través de 

la cual CONFIRMÓ la sentencia del 14 de agosto de 2017 proferida este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00820 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLMAN ALEXANDER CASTAÑO FRANCO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE FERRER 

ASUNTO Liquidación de costas 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $737.717,oo 

 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $737.717,oo 

 

Setecientos Treinta y Siete Mil Setecientos Diecisiete Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2016 00820 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLMAN ALEXANDER CASTAÑO FRANCO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE FERRER 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Setecientos Treinta y Siete Mil 

Setecientos Diecisiete Pesos M/Cte. ($737.717,oo) la cual debe ser cancelada por 

la parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00156 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  IVAN DARIO MORENO BOTERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 28 de septiembre de 2021, a través 

de la cual REVOCÓ la sentencia del 28 de mayo de 2018 proferida este Despacho. 

 

Se fijan como agencias en derecho en primera y segunda instancia en favor de la parte 

demandante, la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, por 

cada una de las instancias. Liquídense por Secretaría. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00156 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  IVAN DARIO MORENO BOTERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $1.000.000,oo 

 

Valor de agencias en derecho en segunda instancia------------ $1.000.000,oo 

 

Gastos de notificación--------------------------------------------------$7.000,oo 

 

 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $2.007.000,oo 

 

Dos Millones Siete Mil Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2017 00156 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  IVAN DARIO MORENO BOTERO 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Dos Millones Siete Mil Pesos M/Cte. 

($2.007.000,oo) la cual debe ser cancelada por la parte demandada a favor de la parte 

demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00135 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE MUNICIPIO DE RIONEGRO 

DEMANDADA: COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
PLANETA VERDE 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escritos recibidos a través de correo electrónico los días 1° y 19 de noviembre 

de 2021,la apoderada de la PARTE DEMANDADA interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 21 de octubre de 2021 notificada a 

las partes a través de correo electrónico el 16 de noviembre de 2021. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte demandada 

en contra de la sentencia proferida día 21 de octubre de 2021, para cuyo trámite será 

enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     secretaría del 

Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00178 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MOISÉS ANTONIO SUAREZ MONTALVO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 28 de octubre de 2021, a través de la 

cual CONFIRMÓ la sentencia del 13 de diciembre de 2018 proferida este Despacho. 

 

Se fijan como agencias en derecho en segunda instancia en favor de la parte 

demandante, la suma equivalente a Un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. 

Liquídense por Secretaría. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00178 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MOISÉS ANTONIO SUAREZ MONTALVO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia----------------- $781.242,oo 

 

Valor de agencias en derecho en segunda instancia--------------$1.000.000,oo 

 

Gastos de notificación---------------------------------------------------$7.000,oo 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $1.788.242,oo 

 

Un Millón Setecientos Ochenta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00178 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  MOISÉS ANTONIO SUAREZ MONTALVO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 4 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Un Millón Setecientos Ochenta y 

Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Dos Pesos /Cte. ($1.788.242,oo) la cual debe ser 

cancelada por la parte demandada a favor de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN  
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

  

REFERENCIA :    
RADICADO:  05001 33 33 022 2018 00280 00  
MEDIO DE 
CONTROL:  

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  YANETH TAMAYO MOLINA Y OTROS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO  Reprograma audiencias de pruebas 

  

  

En audiencia inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, el Despacho dispuso 

celebrar audiencias de pruebas para los días 3 y 4 de febrero de 2022, no obstante, dado 

que las mismas no podrán realizarse, se ordena REPROGRAMAR dichas diligencias para 

que sean efectuadas de manera virtual, así: 

 

 La audiencia fijada para el jueves 3 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. se llevará 

a cabo el VIERNES 11 DE ENERO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

 La audiencia fijada para el jueves 3 de febrero de 2022 a las 11:00 a.m. se llevará 

a cabo el VIERNES 11 DE ENERO DE 2022 A LAS 11:00 A.M. 

 

 La audiencia fijada para el viernes 4 de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. se llevará 

a cabo el LUNES CATORCE DE FEBRERO DE 2022 A LAS 9:00 A.M. 

 

 La audiencia fijada para el viernes 4 de febrero de 2022 a las 9:30 a.m. se llevará 

a cabo el LUNES CATORCE DE FEBRERO DE 2022 A LAS 9:30 A.M. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00506 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA CARDONA  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 23 de septiembre de 2021, a través 

de la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia del 12 de noviembre de 2019 proferida 

este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00506 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA CARDONA  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $828.116,oo 

 

Gastos de notificación----------------------------------------------$7.000,oo 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $835.116,oo 

 

Ochocientos Treinta y Cinco Mil Ciento Dieciséis Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2018 00506 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA CARDONA  

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Ochocientos Treinta y Cinco Mil 

Ciento Dieciséis Pesos M/Cte. ($835.116,oo) la cual debe ser cancelada por la parte 

demandada a favor de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00058 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE WILSON ALBEIRO CARDONA SEPULVEDA 

DEMANDADA: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN  

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 3 de diciembre de de 2021, el 

apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 17 de noviembre de 2021 notificada a las partes 

a través de correo electrónico el 22 de noviembre de 2021. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 17 de noviembre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00175 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE ALBEIRO HERRERA 

DEMANDADA: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-
POLICIA NACIONAL 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 6 de diciembre de de 2021, 

el apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra de 

la sentencia proferida por el despacho el 2 de diciembre de 2021 notificada a las partes 

a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 2 de diciembre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33  022 2019 00269  00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: YULIANA MARIA ESPINAL BALBIN  

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL SANTA MARGARITA DE 

COPACABANA  

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

Mediante memorial radicado el 22 de noviembre de 2021, la llamada en garantía NUEVA 

E.P.S formula llamamiento en garantía contra la demandada E.S.E HOSPITAL SANTA 

MARGARITA DE COPACABANA, con base en el contrato de prestación de servicios No. 

890980949 del 3 de enero de 2012.  

 

De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes,  

CONSIDERACIONES 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o en 

virtud de la ley está obligado a indemnizar.  

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, entre NUEVA 

E.P.S y la E.S.E HOSPITAL SANTA MARGARITA DE COPACABANA existe un vínculo 

contractual en razón al contrato de prestación de servicios No. 890980949 del 3 de enero 

de 2012, vigente para la época de los hechos de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por NUEVA E.P.S a la E.S.E 

HOSPITAL SANTA MARGARITA DE COPACABANA.  

 

2. Se concede a la E.S.E HOSPITAL SANTA MARGARITA DE COPACABANA un 

término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 
3. Téngase por notificado a la E.S.E HOSPITAL SANTA MARGARITA DE 

COPACABANA conforme lo establece el parágrafo del artículo 66 del C.G.P. 

contándose el término para responder anteriormente señalado una vez 

ejecutoriado la presente providencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 



 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

  
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00280 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LILIANA MARIA DIAZ HIDALGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 23 de septiembre de 2021, a través 

de la cual CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia del 11 de marzo de 2020 proferida 

este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00280 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LILIANA MARIA DIAZ HIDALGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $877.803,oo 

 

Gastos de notificación----------------------------------------------$8.000,oo 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $885.803,oo 

 

Ochocientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Tres Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00280 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  LILIANA MARIA DIAZ HIDALGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Ochocientos Ochenta y Cinco Mil 

Ochocientos Tres Pesos M/Cte. ($885.803,oo) la cual debe ser cancelada por la 

parte demandada a favor de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00425 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDILMA GALVIZ LOPEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 29 de octubre de 2021, a través de la 

cual CONFIRMÓ la sentencia del 16 de octubre de 2020 proferida este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00425 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDILMA GALVIZ LOPEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $877.803,oo 

 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $877.803,oo 

 

Ochocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Tres Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00425 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDILMA GALVIZ LOPEZ 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Ochocientos Setenta y Siete Mil 

Ochocientos Tres Pesos M/Cte. ($877.803,oo) la cual debe ser cancelada por la 

parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00457 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA MARTINEZ ARANGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Cúmplase lo resuelto por el superior  

  

De conformidad con el artículo 329 del C.G.P. se ordena cumplir lo resuelto por Tribunal 

Administrativo de Antioquia en su providencia del 29 de octubre de 2021, a través de la 

cual CONFIRMÓ la sentencia del 16 de octubre de 2020 proferida este Despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 0045700 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA MARTINEZ ARANGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Liquidación de costas 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Valor de agencias en derecho en primera instancia------------- $877.803,oo 

 

 

 Sin más que liquidar.   

 

Total, valor de agencias en derecho:    $877.803,oo 

 

Ochocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Tres Pesos M/Cte. 

 

 

 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00457 00 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA MARTINEZ ARANGO 

DEMANDADO:  NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

ASUNTO Aprueba liquidación de costas 

 

 

Atendiendo lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se le 

imparte aprobación a la liquidación de costas efectuada por la secretaria el día 3 

de febrero de 2022, que ascendió a la suma de Ochocientos Setenta y Siete Mil 

Ochocientos Tres Pesos M/Cte. ($877.803,oo) la cual debe ser cancelada por la 

parte demandante a favor de la parte demandada. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia se ordena el archivo del expediente.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2019 00497 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DEMANDADA: SERVICIOS Y SISTEMAS DE ARCHIVO DE 
IMÁGENES SIA S.A.S 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 13 de diciembre de de 2021, 

el apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra de 

la sentencia proferida por el despacho el 21de octubre de 2021 notificada a las partes a 

través de correo electrónico el 26 de noviembre de 2021. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 21 de octubre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00094 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE CARLOS HERNANDO ROJAS NIÑO 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el 6 de diciembre de de 2021, el 

apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra de la 

sentencia proferida por el despacho el 1° de diciembre de 2021 notificada a las partes a 

través de correo electrónico el 2 de diciembre de 2021. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 1° de diciembre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00144 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE SANDRA YANETH CARVAJAL MESA 

DEMANDADA: MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 3 de diciembre de de 2021, 

el apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en contra de 

la sentencia proferida por el despacho el 23 de noviembre de 2021 notificada a las partes 

a través de correo electrónico en la misma fecha. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 23 de noviembre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00195 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE TECNICROMO S.A.S 

DEMANDADA: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 

ASUNTO: Concede apelación 

 

Mediante escrito recibido a través de correo electrónico el día 13 de diciembre de de 

2021, el apoderado de la PARTE DEMANDANTE interpone recurso de apelación en 

contra de la sentencia proferida por el despacho el 25 de noviembre de 2021 notificada 

a las partes a través de correo electrónico el 26 de noviembre de 2021. 

 
Se tiene que el artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021 preceptúa lo siguiente: 

 
“Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. 

 
El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se 

tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la 

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término 

también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 

 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, 

se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el expediente al superior. 

Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra 

reunidos los requisitos.” 

 
Así las cosas, por estar dentro del término los recursos presentados, se CONCEDE en el 

efecto SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en contra de la sentencia proferida día 25 de noviembre de 2021, para cuyo 

trámite será enviado el proceso al Tribunal Contencioso Administrativo de Antioquia por     

secretaría del Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 
JUEZ 



 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33  022 2020 00324  00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MARIA GARRO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE URRAO 

ASUNTO: Requiere previo a aceptar renuncia de 

poder 

 

Por medio de escrito recibido a través de correo electrónico el 12 de enero de 2022, 

el Dr. NICOLÁS ALBEIRO RÍOS CORREA en su calidad de apoderado de la entidad 

demandada, manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido en el proceso de 

la referencia y que el municipio de Urrao se encuentra a paz y salvo por todo concepto 

de honorarios. 

  

Sin embargo, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 76 del CGP se requiere 

por el termino de cinco (5) días al solicitante para que allegue al plenario la 

constancia de haber enviado comunicación de la renuncia al Municipio de 

Urrao,  de conformidad con la norma señalada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00338 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: VICTOR EMILIO ROJAS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

Victor Emilio Rojas actuando a través de apoderado judicial, instauró demanda en 

ejercicio del medio de reparación directa, contra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

MUNICIPIO DE MEDELLIN, MUNICIPIO DE ITUANGO, MUNICIPIO DE TARAZÁ, 

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. e HIDROELECTRICA ITUANGO S.A 

E.S.P. 

 
Observa el Despacho que el 12 de marzo de 2021 a las demandadas le fue notificado 

personalmente el auto admisorio de la demanda y que dentro del término de traslado 

de la misma EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P efectúo llamamiento en garantía 

al CONSORCIO CCC ITUANGO y a las sociedades que lo conforman CONSTRUÇÕES E 

COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A, CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A y a CONINSA 

RAMÓN H. S.A con base en el Contrato CT-2012-000036. 

 
De esta forma procede el Despacho a resolver el llamamiento en garantía previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 
EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P. y el CONSORCIO CCC ITUANGO y las 
sociedades que lo conforman CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA 
S.A, CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A y a CONINSA RAMÓN H. S.A existe un 
vínculo contractual en razón del contrato CT-2012-000036, cuyo objeto la construcción 
de la presa central   y   obras   asociadas del   Proyecto Hidroeléctrico Ituango y el cual 

fue suscrito entre dicho consorcio y EPM E.S.P que actuó en calidad de mandataria de 
EPM Ituango, obteniendo posteriormente EPM E.S.P, la cesión de la posición contractual 
de EPM Ituango. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 



1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por EMPRESAS PUBLICAS DE 

MEDELLIN E.S.P. al CONSORCIO CCC ITUANGO y a las sociedades que lo 

conforman CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A, 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A y CONINSA RAMÓN H. S.A. 

 

2. Se concede al CONSORCIO GENERACIÓN ITUANGO y a las sociedades 

que lo conforman CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A, 

CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A y a CONINSA RAMÓN H. S.A. un 

término de quince (15) días para responder al llamamiento en garantía.  

 
3. Notifíquese al llamado en garantía CONSORCIO CCC ITUANGO en los 

términos del artículo 291 del Código General del Proceso aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del CPACA, carga que corresponderá a la 

parte llamante. 

 

4.  Notifíquese por Secretaría del Despacho a las llamadas en garantía 

CONSTRUÇÕES E COMÉRCIO CAMARGO CORRÊA S.A, CONSTRUCTORA 

CONCONCRETO S.A y CONINSA RAMÓN H. S.A conforme a los artículos 225, 

198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

5. Conforme lo establece el artículo 66 del Código General del Proceso, se 

suspenderá el proceso desde la admisión del llamamiento hasta cuando se cite a 

los llamados y haya vencido el término para que comparezcan, sin exceder de seis 

(6) meses.” 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

  
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2020 00338 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: VICTOR EMILIO ROJAS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

ASUNTO reconoce personería y tiene notificado por 

conducta concluyente 

 

Mediante auto del 13 de diciembre de 2021 se admitió el llamamiento en garantía 

formulado por la demandada HIDROELECTRICA ITUANGO S.A E.S.P contra MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y se ordenó notificar a esta en los términos 

del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo por secretaría del 

Despacho. 

 

Sin embargo, a través de memorial recibido vía correo electrónico el 14 de enero de 

2022, la Dra. Marisol Restrepo Henao allega poder a ella conferido por la llamada en 

garantía, para que actúe en su representación en este proceso. 

Por lo anterior, se reconoce personería a la Dra. MARISOL RESTREPO HENAO con T.P 

No. 48.493 del CS de la J, para que represente los intereses de la llamada en garantía 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

Por último, si bien el auto que admitió el llamamiento en garantía no fue notificado a 

través de la secretaría del Despacho en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, en atención al poder allegado y de conformidad con lo establecido en el artículo 

301 inciso 2° del C.G.P1. se tiene a la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, notificada por conducta concluyente de la 

providencia mediante la cual se admitió el llamamiento en garantía y de las que 

posteriormente se hayan dictado en el proceso desde la notificación del presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 “ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
  (…) 

 Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 
que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias.”  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022  Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00044 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: YUDY STELLA TABARES RUA Y OTRO 

DEMANDADO: INSTITUCION PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE SALUD UNIVERSITARIA DE 

ANTIOQUIA “I.P.S UNIVERSITARIA” Y 

OTRA 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía 

 

 

Yudy Stella Tabares Rua y otro, actuando a través de apoderado judicial, instauraron 

demanda en ejercicio del medio de reparación directa, contra la INSTITUCION 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA –“I.P.S. 

UNIVERSITARIA” y COOMEVA  EPS  S.A. 

 
Observa el Despacho que el 1 de junio de 2021 a las demandadas le fue notificado 

personalmente el auto admisorio de la demanda y que dentro del término de traslado 

de la misma, I.P.S UNIVERSITARIA efectúo llamamiento en garantía a la señora PAULA 

ANDREA ESTUPIÑAN PÉREZ, con fundamento en que la llamada en garantía, en calidad 

de jefe de triage, atendió al señor Evelio de Jesús Penagos el 11 de diciembre de 2018, 

atención de la cual se desprende la falla médica que es alegada en el presente proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva 

sobre tal relación.” 

 

2. El llamamiento en garantía constituye una citación forzada de terceros al proceso y 

se da cuando entre la parte que llama y el tercero existe una relación de garantía o 

en virtud de la ley está obligado a indemnizar. 

 

En el presente caso, en virtud de los hechos y pruebas que se aducen, se tiene que entre 

la I.P.S UNIVERSITARIA y la señora PAULA ANDREA ESTUPIÑAN PÉREZ existe un 

vínculo contractual, en razón al contrato de trabajo a término fijo vigente para la época 

de los hechos de la demanda. 



En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la I.P.S UNIVERSITARIA a la la 
señora PAULA ANDREA ESTUPIÑAN PÉREZ. 
 
2. Se concede a señora PAULA ANDREA ESTUPIÑAN PÉREZ un término de quince 
(15) días para responder al llamamiento en garantía.  
 

3. Notifíquese por la secretaría del Juzgado a la llamada en garantía, conforme a 

los artículos 225, 198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022, Fijado a las 8:00 A.M. 

  
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 
 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00044 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: YUDY STELLA TABARES RUA Y OTRO 

DEMANDADO: INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS DE 

SALUD UNIVERSITARIA DE ANTIOQUIA “I.P.S 

UNIVERSITARIA” Y OTRA 

ASUNTO Se tiene notificado por conducta concluyente y 

reconoce personería  

 

Mediante auto del 11 de noviembre de 2021 se admitió el llamamiento en garantía 

formulado por la I.P.S UNIVERSITARIA a SEGUROS DEL ESTADO S.A y se ordenó 

notificar a ésta en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría 

a cabo por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido en el correo electrónico el 16 de diciembre de 2021, la 

llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A allegó memorial dando contestación a 

la demanda y al llamamiento formulado. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió el llamamiento en garantía no fue 

notificado en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito 

de contestación radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. 

P. se tiene a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A, notificada por 

conducta concluyente de la providencia mediante la cual se admitió el llamamiento y 

de las que posteriormente se hayan dictado en el proceso, desde 16 de diciembre de 

2021. 

Finalmente, se reconoce personería al Dr. FELIPE JIMENEZ CHAVARRIAGA con T.P 

No. 257.995 del CS de la J, para que represente los intereses de la llamada en garantía 

SEGUROS DEL ESTADO S.A según el poder allegado al expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00132 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: LUIS MARIA LONDOÑO BARRIENTOS Y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MEDELLIN Y OTRO 

ASUNTO: Requiere a la llamada en garantía UNION 

TEMPORAL  

 

Encuentra el Despacho que mediante auto del 19 de noviembre de 2021 se admitió el 

llamamiento en garantía formulado por el municipio de Medellín a la UNION TEMPORAL 

SEGUROS COLPATRIA S.A - LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS – 

GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A – MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A – ALLIANZ SEGUROS S.A,  Unión Temporal 

jurídicamente representada por la primera de las aseguradoras enlistadas, esto es, 

SEGUROS COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA SEGUROS S.A; sin embargo, se observa 

que mediante memorial radicado el 18 de enero de 2022, se allegó al plenario poder 

conferido al Dr. Julio Cesar Yepes por el representante legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A, lo cual, para el Despacho, se trata de una imprecisión que podría 

constituir una nulidad procesal, en la medida en que AXA COLPATRIA SEGUROS S.A no 

es parte en el presente proceso, y por ende, dicha aseguradora no puede otorgar 

contestación a título propio, no obstante, al ser la titular de la representación legal de la 

UNION TEMPORAL arriba referenciada, sí puede actuar en representación de esta última. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR al representante legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A para que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación de este proveído, realice las gestiones pertinentes que clarifiquen si el poder 

conferido al Dr. Julio Cesar Yepes abarca la representación judicial de la UNION 

TEMPORAL ya mencionada, y en caso tal, efectúe la modificación pertinente al poder 

conferido y allegado al plenario.    
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 
LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

  

 

 

 
 

 



JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

Medellín, tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO: 05001 33 33 022 2021 00239 00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO – LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ ANGELAS BERRIO CUARTAS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE MEDELLIN 

ASUNTO Se tiene notificado por conducta 

concluyente y reconoce personería  

 

Mediante auto del 16 de septiembre de 2021 se admitió la demanda formulada por LUZ 

ANGELAS BERRIO CUARTAS contra el MUNICIPIO DE MEDELLIN y se ordenó notificar 

a esta en los términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, lo cual se llevaría a cabo 

por secretaría del Despacho. 

 

A través de memorial recibido en el correo electrónico el 10 de diciembre de 2021, la 

demandada allegó memorial dando contestación a la demanda. 

Conforme a lo anterior, si bien el auto que admitió la demanda o no fue notificado en los 

términos del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en atención al escrito de contestación 

radicado y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G. P. se tiene a la 

demandada MUNICIPIO DE MEDELLIN, notificada por conducta concluyente de 

la providencia mediante la cual se admitió la demanda y de las que posteriormente se 

hayan dictado en el proceso desde 10 de diciembre de 2021. 

Finalmente, se reconoce personería a la Dra. BIBIANA MARCELA ESTRADA 

ESPINOSA con T.P No. 165.701 del CS de la J, para que represente los intereses de la 

demandada según el poder allegado al expediente. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 4 DE FEBRERO DE 2022 Fijado a las 8:00 A.M. 

 

 

LUZ ADRIANA PAEZ VILA 

Secretaria 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


